
 

 

ACCIÓN SOCIAL 

 
 

En BOJA nº 40 de 26 de Febrero de 2010 se publica: 

Resolución de 11 de febrero de 2010, de la Delegación 

Provincial de Jaén, por la que se hacen públicos los listados 

definitivos de admitidos y provisionales de excluidos de las 

ayudas con cargo al fondo de Acción Social, modalidad 

«Médica, Protésica y Odontológica» para el personal funcionario 

y no laboral y personal laboral, al servicio de la Junta de 

Andalucía, correspondientes a las solicitudes presentadas en el 

mes de enero de 2010. 

 

Plazo  para subsanar exclusiones 15 días hábiles ( 17 de Marzo 

de 2010) 

 

 


